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INFORME TÉCNICO DE NECESIDAD O INNECESARIEDAD DE 
ESTUDIO BIONÓMICO PLAN DE EXPLOTACIÓN DE PLAYAS 2.025-
2.028 DEL TÉRMINO MPAL. DE CHIPIONA 

 
Facultativo que suscribe: D. Manuel González Caro. 
Hechos que motivan el Informe: Solicitud de informe del Sr. Concejal 
Delegado de Playas, D. Eduardo Lorenzo Caro, al respecto del siguiente tenor: 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 

1. El presente informe tiene por objeto justificar la necesidad o no de la 
realización de un estudio bionómico en el contexto del Plan de Explotación 
de Playas 2025 – 2028 del término municipal de Chipiona, tras evaluar la 
posible afección a espacios incluidos en la Red Natura 2000 o con 
protección ambiental equivalente. 

 
2. El informe se centra exclusivamente en el término mpal. de Chipiona. 

ANTECEDENTES 

Los planes de explotación de playas requieren evaluar el impacto sobre áreas 
protegidas, en particular, las integradas en la Red Natura 2000 o espacios con un 
nivel de protección similar.  

La Red Natura 2000 está compuesta por áreas declaradas de interés comunitario 
que buscan preservar hábitats y especies de alto valor ecológico, como son las 
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Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA). 

Según los datos disponibles en la Delegación mpal. de Medio Ambiente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Chipiona y consultados los datos disponibles en el Portal 
Ambiental de Andalucía y la base de datos del Ministerio para la Transición 
Ecológica, no consta que el término municipal de Chipiona contenga zonas 
declaradas dentro de la Red Natura 2000 o con protección ambiental equivalente. 

ANÁLISIS 

Dada la inexistencia de espacios incluidos en la Red Natura 2000 o espacios con 
protección ambiental equivalente en el término mpal. de Chipiona, se podría 
concluir que el ámbito de actuación del Plan de Explotación de Playas 2025 – 
2028 no incide en zonas con protección ambiental específica y por lo tanto: 

1. No se prevé impacto sobre hábitats prioritarios ni especies de interés 
comunitario presentes en áreas protegidas al no existir dichas áreas. 

 
2. No existen áreas de interconexión ecológica o elementos estructurales del 

paisaje que vinculen directamente el Plan de Explotación con espacios 
protegidos dentro del término mpal. de Chipiona. Se reitera ausencia de 
Red Natura 2000 en el municipio. 

CONCLUSIÓN 

En base a lo anteriormente expuesto, dada la ausencia de afección del Plan de  
de explotación de playas objeto del presente informe sobre áreas de la Red 
Natura 2000 u otros espacios de especial protección ambiental de la localidad, 
básicamente por no existir tales áreas, podemos concluir que no sería necesario 
proceder a la elaboración de un estudio bionómico del Plan de Explotación de 
Playas 2025 – 2028 para dicho municipio. 

 
Lo que informo con arreglo a mi leal saber y entender y salvo mejor criterio 
fundado en Derecho. 
 
 
A fecha de la firma electrónica.- 
Fdo. Manuel González Caro 
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